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                                                                                     CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA, DESARROLLO RURAL
                                                                                                      Secretaría General de Agricultura, Ganadería y Alimentación

            

MEMORIA CARGAS ADMINISTRATIVAS  DEL PROYECTO DE ORDEN POR EL QUE SE APRUE-
BAN LAS BASES REGULADORAS APLICABLES A LAS INTERVENCIONES DE DESARROLLO RURAL
NO SIGC DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y DESARROLLO RURAL PARA LA
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DEL PLAN
ESTRATÉGICO DE LA POLÍTICA AGRARIA COMÚN 2023-2027.

La presente memoria se redacta en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno
de la Comunidad Autónoma de Andalucía que establece en sus artículos 43 y 45 que en el procedimiento de elabora-
ción de los proyectos de ley y proyectos de reglamento se incluya, entre otros documentos, una valoración de las car-
gas administrativas derivadas de la aplicación de la norma para la ciudadanía y las empresas. Asimismo, el artículo
7.2.f) del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y
racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, establece que cuando nos encontremos ante proyectos de dis -
posiciones reglamentarias o anteproyectos de ley, en la memoria de cumplimiento de los principios de buena regula-
ción, entre otros extremos, se expondrá “un estudio de valoración de las cargas administrativas derivadas de la nor-
ma, justificando su necesidad y evitando la imposición de cargas innecesarias o accesorias.” A su vez, el artículo
8.3.b) dispone que en la emisión del informe en materia de simplificación y organización se comprobará “la reduc-
ción de cargas administrativas, llevando a cabo un análisis del cumplimiento de los criterios establecidos en el artícu-
lo 6”.

El Proyecto de Orden tiene como objeto es establecer las disposiciones comunes aplicables a las intervenciones de de-
sarrollo rural no SIGC de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural para la concesión de subvencio -
nes en régimen de concurrencia competitiva del Plan Estratégico de la Política Agraria Común 2023-2027 y aprobar
los cuadros resumen de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia com -
petitiva destinadas a las organizaciones profesionales agrarias de ámbito andaluz y carácter general constituidas y re -
conocidas al amparo de la Ley 19/1977, sobre regulación del derecho de asociación sindical, que tengan entre sus fi -
nes estatutarios la defensa de los intereses generales de la agricultura, así como las organizaciones de cooperativas
agrarias de ámbito andaluz y carácter general, para el apoyo a la prestación de servicios de asesoramiento a las per -
sonas agricultoras y ganaderas andaluzas, en la tramitación y gestión de las solicitudes materias relacionadas con las
intervenciones del Plan Estratégico de la PAC de España 2023-2027 relativas a los pagos directos (Operación 722.05
– Asesoramiento básico PEPAC), inversiones productivas en explotaciones (Intervención 6841) y establecimiento de jó-
venes agricultores (Intervención 6961).

Las cargas administrativas se han reducido al máximo ajustándose a lo establecido en el Decreto 622/2019, de 27
de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Jun-
ta de Andalucía, al objeto de lograr una gestión más eficaz y rápida, en beneficio tanto de la ciudadanía como de la
propia Administración, en el siguiente sentido:

- Considerando que las posibles entidades solicitantes de estas subvenciones son organizaciones profesionales agra-
rias y Cooperativas, y que la mayoría de ellas han de emplear medios electrónicos para cumplir con sus obligaciones
de información ante la administración, y cuentan con el equipo habitual que permite las relaciones electrónicas, se
establece la obligatoriedad de que la tramitación de estas comunicaciones se lleve a cabo por medios electrónicos de
conformidad con el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.
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Esta obligatoriedad de tramitación telemática conllevará tanto en lo económico como en el tiempo un ahorro significati -
vo, ya que permite evitar desplazamientos y la interconexión de fuentes de datos evita la presentación de certificados,
documentos o datos que ya obren en poder de la Administración.

- Los formularios normalizados de la solicitud se están tramitando para su normalización con el SOSA y se publicarán
con las órdenes de convocatoria.

- En los formularios que se aprueben se establecerá el derecho de las personas interesadas a no aportar documentos
que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administra-
ción, de acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

- En la fase de presentación de solicitudes de ayuda, la documentación acreditativa del cumplimiento de cada uno de
los requisitos exigidos queda sustituida por la declaración responsable contemplada, con el compromiso de aportarla
cuando le sea requerida.

- En el mismo sentido, la documentación acreditativa de la información necesaria para aplicar los criterios objetivos de
valoración queda sustituida por la incorporación de la información en los correspondientes apartados del formulario de
solicitud y la declaración responsable contemplada.

- En el supuesto de bienes inmuebles, con carácter general, la titularidad de los mismos quedará acreditada con la titu -
laridad catastral del bien. La Administración comprobará la titularidad catastral del inmueble, salvo que la persona soli -
citante se oponga. En los casos en los que sea un requisito ser titular de explotación agrícola o ganadera, no será nece -
sario su acreditación expresa, ya que la inscripción en el REAFA/REGA permite comprobar la titularidad de ésta.

- En cuanto al plazo de resolución se ha establecido en 6 meses. Esto obedece al hecho de que por la experiencia de
esta Dirección General en la tramitación  de estas líneas de subvenciones, no resulta aconsejable establecer un plazo in-
ferior, dado que la naturaleza del procedimiento y los recursos de los que se dispone, el plazo de resolución excede in -
cluso de los 6 meses establecidos. Por lo expuesto, entendemos que establecer un plazo inferior resultaría irreal y gene-
raría unas expectativas ilusorias en las personas interesadas.

- En relación con la documentación a presentar por las entidades solicitantes ésta deberá aportarse en formato de co -
pias digitalizadas, cuya fidelidad con el original garantizarán mediante la utilización de firma electrónica avanzada. En
este supuesto, el órgano gestor podrá solicitar del correspondiente archivo el cotejo del contenido de las copias aporta-
das. Ante la imposibilidad de esta cotejo y con carácter excepcional, cuando la relevancia del documento lo exija o exis-
tan dudas de la calidad de la copia, podrá requerir a las entidades interesadas la exhibición del documento o de la infor -
mación original. La aportación de tales copias implica la autorización al órgano gestor para que acceda y trate la infor-
mación personal contenida en tales documentos.

- El órgano instructor tendrá acceso a las Bases de datos de la Agencia Tributaria y de la Seguridad Social, y a la plata -
forma de verificación de la entidad lo que permitirá a los beneficiarios no aportar dicha documentación, salvo que mani-
fieste su derecho de oposición. Por tanto, no supone una carga adicional para los solicitantes requerir a terceros infor -
mes o certificados para acompañar a la solicitud.

En conclusión, el texto normativo proyectado en su conjunto supone unas cargas administrativas adecuadas y
proporcionadas a la finalidad perseguida   
                                                            

                           EL SECRETARIO GENERAL DE AGRICULTURA,GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
                                 Fdo.:Manuel Gómez Galera
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